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El nombre de Santa Rosa señala hoy la decisión inquebrantable 

de Costa Rica de derrotar y vencer todo poder extraño que 

pretenda mancillar su soberanía e independencia. 
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Batalla de Rivas 
Foto: Museo Juan Santamaría 
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La recuperación del cañón 

fue de beneficio para nuestro 

ejército, ya que no solamente 

podría utilizarlo, sino que 

también se impidió a los 

filibusteros que siguieran 

masacrando a los 

costarricenses que intentaban 

avanzar hacia el Mesón de 

Guerra.  Para vencerlos, era 

necesario herirlos en el centro 

principal de su fuerza ofensiva y 

defensiva: el Mesón de Guerra.  Surge entonces de la 

mente del General Cañas la idea de incendiarlo; un soldado 

alajuelense, llamado Juan Santamaría, ejecutó tal hazaña. 
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Medallas entregadas a los héroes de la Campaña Nacional de 1856-1857 
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 A continuación se transcriben los siguientes documentos 
históricos originales, recopilados  durante esta investigación en el 
Archivo y en la  Biblioteca de la Asamblea Legislativa:     

 

a) Solicitud de pensión de doña Francisca Carrasco Jiménez ante 
el Congreso Constitucional por sus servicios prestados en la 
Campaña Nacional 1856-1857, 21 de junio de 1884.  
 

b) b) Comisión de gracia del Congreso Constitucional  dictamina  
otorgarle  pensión a doña Francisca Carrasco Jiménez, 1 de 
julio de 1884. 

 
c) c) Decreto ejecutivo Nº. 1: el Presidente de la República, Lic. 

Bernardo Soto Alfaro, autoriza pensión mensual para doña 
Francisca Carrasco Jiménez, por servicios prestados durante la  
Campaña  Nacional 1856-1857, 8 de setiembre de 1886. 

 
d) d) Ley Nº. 7452: declaratoria de Heroína Nacional y Defensora 

de las libertades patrias a la ciudadana Francisca Carrasco 
Jiménez, 10 de noviembre de 1994. 
 

e) e) Acuerdo del Directorio de la Asamblea Legislativa de Costa 
Rica  No. 099-2012: denominación del despacho de la 
presidencia de la Asamblea Legislativa de Costa Rica con el 
nombre de doña Francisca “Pancha” Carrasco Jiménez  y 
develización de su retrato en el Salón de Próceres y 
Libertadores de América, 1º de marzo de 2012. 
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SSoolliicciittuudd  ddee  ppeennssiióónn  ddee  ddooññaa  FFrraanncciissccaa  CCaarrrraassccoo  aannttee  eell  
CCoonnggrreessoo  ccoonnssttiittuucciioonnaall,,  ppoorr  ssuuss  sseerrvviicciiooss  pprreessttaaddooss  eenn  llaa  

CCaammppaaññaa  NNaacciioonnaall  ddee  11885566--11885577  
 

Excelentísimo Congreso Constitucional: 

 Francisca Carrasco, mayor de edad, y de este vecindario, a V.E. con 

profundo respeto digo: 

 En calidad de asistenta del General en Jefe del Ejército y de su Estado 

Mayor, tomé parte en las gloriosas Campañas de la República contra el 

filibustero Walker. 

 Era yo la única persona de mi sexo, que en el ejército había, y presté 

en él servicios eminentes, no ya como simple asistenta sino como soldado, al 

lado de los más valerosos oficiales. 

 En las acciones memorables de 11 de abril, captura de los vapores, 

captura del Castillo y la de las Cuatro Esquinas tuve la fortuna de señalarme 

entre los más valerosos denodados patriotas. 

 Referir minuciosamente mis hechos de armas, fuera inmodesto y 

además ocioso, conociendo, como conocen todos los Miembros de este 

Cuerpo Soberano, hasta el último detalle de aquella terrible y generosa 

lucha. 

 El General en Jefe y sus primeros Capitanes me colmaron de 

congratulaciones, y me ofrecieron una recompensa material por mi valor y 

mis servicios al aceptar aquella mi situación de entonces me permitió tener la 

satisfacción de resignar la recompensa. 

 Pero los años y las enfermedades me han traído a otra situación bien 

distinta, la de la miseria, no puedo sustentarme con mi trabajo y 

verdaderamente necesito un pan para sostener la existencia en los últimos 

días de la vejez. 
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 Un pequeño auxilio del Estado en las tristes circunstancias que me 

rodean sería amplia recompensa de mis acciones de guerra, sería también 

poderoso motivo de emulación para las personas de mi sexo, el día la que por 

desgracia hubiera de verse comprometida la Patria en conflictos tan graves 

como los de la Guerra de Independencia Nacional. 

 Vengo, pues, animada de íntima confianza a implorar a V.E. el auxilio 

expresado y abrigo la persuasión de que V.E. me concederá lo que tan 

justamente pido. 

 

  San José, junio 21 de 1884. 

  Excelentísimo Congreso Constitucional 

  á ruego de la petente. 

  Gil Zúñiga. 

 

 Secretaría del Congreso Constitucional Palacio Nacional San José, 

junio veinticinco de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

 Leída la solicitud que antecede, se mandó pasar al estudio de la 

Comisión de Gracia. 

 

Solano          Sáenz. 
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CCoommiissiióónn  ddee  GGrraacciiaa  ddeell  CCoonnggrreessoo  CCoonnssttiittuucciioonnaall  ddiiccttaammiinnaa  
oottoorrggaarrllee  ppeennssiióónn  aa  ddooññaa  FFrraanncciissccaa  CCaarrrraassccoo  JJiimméénneezz  

 

Excelentísimo Congreso Constitucional: 

 La Comisión de Gracia atendida la importancia de los servicios 

prestados por la señora Francisca Carrasco en la Guerra Nacional 

Emprendida contra el filibusterismo así como el valor y patriotismo que 

desplegó en las diferentes acciones de guerra a que la petición se refiere es 

de parecer que os sirváis otorgarle la pensión que os propone en el siguiente 

de Derecho. 

 El Congreso -a 

 Atendidos los servicios prestados por la señora Francisca Carrasco en 

diferentes acciones de guerra librada contra el filibusterismo. 

 

DECRETA: 

 

Artículo Único.- Asígnase a la expresada Carrasco durante su vida una 

pensión de diez pesos mensuales. 

 Al Poder Ejecutivo. 

 Así piensa la Comisión más vos como siempre resolveréis lo mejor. 

 Sala de las Comisiones, Palacio Nacional. 

 

 San José, julio 15 de 1884. 

 E. C. C. 

 

Víquez 
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""PPooddeerr  EEjjeeccuuttiivvoo,,  NNºº..  11””  
 

Bernardo Soto Alfaro  General en Jefe del Ejército y Presidente 

Constitucional de la República de Costa Rica. 

Por cuanto:  la señora Francisca Carrasco, que prestó importantes servicios 

a las tropas costarricenses, durante las campañas de 1856 y 1857 contra los 

filibusteros, en calidad de cantinera del Ejército, se encuentra hoy anciana y 

en completo estado de pobreza; por tanto: 

 

Decreta: Artículo único.- Asignarse a la expresada señora Francisca 

Carrasco una pensión mensual de quince pesos, que se le pagarán de 

eventuales de Guerra, mientras el Cuerpo Legislativo en sus próximas 

sesiones decrete a su favor lo que sea de justicia. 

Dado en el Palacio Presidencial en San José, a los ocho días del mes de 

setiembre de 1886. 

 

Bernardo Soto Alfaro 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

El Subsecretario de Estado 

en el Despacho de Guerra, 

por ausencia del Ministro. 

José Astúa Aguilar" 
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LEY N.º 7452 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA 

RICA 

DECRETA: 

 

DECLARATORIA DE HEROÍNA NACIONAL Y DEFENSORA DE 

LAS LIBERTADES PATRIAS A LA CIUDADANA FRANCISCA 

CARRASCO JIMÉNEZ 

 

ARTÍCULO 1.- Declaratoria 

 Se declara a doña Francisca Carrasco Jiménez (1816-1890), Heroína 

Nacional y Defensora de las Libertades Patrias. 

 

ARTÍCULO 2.- Vigencia 

 Rige a partir de su publicación. 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA SEGUNDA. - Aprobado el 

anterior proyecto el día veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro. 

 

 

Antonio Álvarez Desanti   Gerardo Humberto Fuentes González 

      PRESIDENTE           SECRETARIO 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA.- San José, a los tres días del mes de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
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COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO 

 

Alberto F. Cañas 

PRESIDENTE 

 

Juan Luis Jiménez Succar          Mario A. Álvarez G. 

PRIMER  SECRETARIO   SEGUNDO SECRETARIO 

 

 

Dado en la Presidencia de la República.-  San José, a los diez días del mes de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

 

 

 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

José María Figueres Olsen 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

Arnoldo Mora Rodríguez 

MINISTRO DE CULTURA, 

JUVENTUD Y DEPORTES 
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RReeuunniióónn  ddeell  DDiirreeccttoorriioo  LLeeggiissllaattiivvoo  
 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA 

Nº 099-2012 

 

1  DE  MARZO  DE  2012 

ARTÍCULO 6.- El Directorio de la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

asumió un compromiso con la reivindicación de la pluralidad en la toma 

de decisiones y en la representación de comunidades, sectores y 

poblaciones de todo el país. Este compromiso se encamina a reeditar la 

profunda vocación de diálogo que cimenta las bases de nuestra Nación y 

que es expresión de la capacidad de acordar, construir y fortalecer la 

Democracia y el Estado de Derecho, a partir de la riqueza que yace en la 

diferencia, en la justicia, en la lucha patriótica y en la templanza como 

virtud intrínseca de lo público 

Esta consigna obliga a evocar y reconocer el aporte de costarricenses 

que, desde lo público y lo privado, han contribuido con la defensa de los 

derechos de la ciudadanía, la prosperidad y el fortalecimiento de la 

institucionalidad nacional. Merecen especial reconocimiento las mujeres 

que hicieron de su vida un ejemplo de la defensa de las libertades patrias 

y de la búsqueda de una sociedad más justa, solidaria y comprometida 

con la defensa de la institucionalidad democrática. 
 

En consecuencia, el Directorio Legislativo, en honor a la vida y legado 

de Francisca “Pancha” Carrasco Jiménez, acuerda denominar el 

Despacho de la Presidencia Legislativa con su nombre, para reconocer 

en ella a la mujer histórica, valiente, heroica y defensora de la libertad, 

la equidad y la democracia costarricense. 
 

Asimismo, se instruye a la Administración para que realice las 

gestiones necesarias, a fin de proceder a la develización del retrato de la 

Benemérita de la Patria, Francisca “Pancha” Carrasco Jiménez, el 

jueves 8 de marzo del 2012, en el salón de Próceres y Libertadores de 

América, para lo cual se autoriza un acto protocolario para 80 

personas.   ACUERDO FIRME. 
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